
l^#e
m¡rnjclpio

canano

lllt,
,e bíeü, * C1:§l toñ.\

Ciudad de la Costa, 26 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nrsorucróN No. 482t20L9 ACTA N' 3412019
EXPEDIENTE 2019-81-1330-01416

VISTO: La Resolución N'463/2019 del Gobiemo Municipal, de apoyo para
el evento "Uva Vino Point" que organiza INAVI en coordinación con la
Mesa de Desa¡rollo, el día 28 de setiembre.

CONSIDERANDO I: Que el mismo se va a asignar al Proyecto Económico
P¡oductivo.

CONSIDERANDO II: Que existe disponibilidad moneta¡ia en la cuenta
bancaria del Municipio, no así disponibilidad presupuestal en algunos
rubros y no existiendo posibilidad de realizar trasposiciones.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose t¡atado en la Sesión
Extraordi¡aria No 34 del 26 de setiembre de 2019, se hace necesario dictar
el coÍespondiente acto administrativo.

ATENTOT A 1o precedentemente expuesto y a sugerencia de 1a Comisión
Asesora Productiva.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. DEJAR SIN EFECTO EL RESUELVE N" 2 DE LA RESOLUCIÓN N'
463/2019 DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

2. APROBAR EL GASTO DE UN TOTAL DE $ 14.500 IVA
INCLÚDO (PESOS URUGUAYOS CATORCE MIL
QUINIENTOS) A LA EMPRESA "COSTA EVENTOS" RUT
217644850010 pOR CONCEPTO DE CONTBATACTÓN DE AUDrO
Y ALQUILER DE ESCENARIO, PARA EL EVENTO "UVA VINO
POINT' ORGANIZADO POR INA\I EN COORDINACIÓT{ CO}¡



EL MUNICIPIO, EL DÍA SÁBADO 28 DE SETIEMBRE DESDE
LAS 18:00 HS A LAS 23:00 HS.

3. A?ROBAR EL GASTO DE $ 4.200 IVA INCLUÍDO (PESOS

URUGUAYOS CUATRO MIL DOSCIENTOS) A LA EMPRESA
.LAGUARDIA CÁCERES RAFAEL - KRO\'ERS" RUT
216116150016, POR CONCEPTO DE ALQI,{LER DE 4 VALLAS Y 4

BALIZAS PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

4. AUTORIZAR LA IMPUIACIÓN DEFINITIVA DEL GASTO EN

LOS RUBROS 255 Y 259 AÚN SIN CONTAR CON
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRtsE AL

REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFIQTJESE

4. COMUNIQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y A
LAS DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO
ARCHIVESE.-
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